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ACUERDO ACT-PUB/15/10/2019.10 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA SUSCRIPCiÓN DEL CONVENIO DE 
COLABORACiÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES CON LA UNIDAD DE 
EVALUACiÓN Y CONTROL DE LA COMISiÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORíA 
SUPERIOR DE LA FEDERACiÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO 
DE LA UNiÓN. 

Con fundamento en los artículos 60, apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 29, fracción I y 31, fracción XII de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, 8, 12, fracciones 1, XXXI Y XXXV, 16, 
fracciones XIV Y XV, 18, fracciones XIV, XVI Y XXVI, Y 23, fracción VIII del Estatuto Orgánico 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales; y conforme a las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que el Convenio de Colaboración con la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión 
de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación de la Camara de Diputados del 
H. Congreso de la Unión, tiene por objeto establecer las bases y mecanismos de 
colaboración y coordinación conjunta entre el "INAI" y la "UEC" para que, en el ambito 
de sus respectivas competencias, realicen diversas acciones y proyectos en materia de 
acceso a la información, protección de datos personales, gestión documental, gobierno 
abierto, transparencia proactiva y archivos, al tiempo de fomentar una cultura de 
transparencia en las acciones de gobierno y de protección de datos personales'e] 
socializar el derecho de acceso a la información y propiciar la rendición de cuentas a la ' 
sociedad. 

2. Que entre los compromisos de ambas partes se encuentran promover, fomentar y 
difundir el conocimiento en materia de transparencia, acceso a la información, protección 
de datos personales, archivos, gobierno abierto y transparencia proactiva, así como 
fomentar una cultura de transparencia y rendición de cuentas, para el cumplimiento de 
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los artículos 60 y 16 constitucionales y de las normas secundarias que deriven de los 
mismos, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

3. Que para el cumplimiento del Convenio el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales (JNAI) se compromete a: brindar 
capacitación en materia de transparencia, derecho de acceso a la información pública, 
clasificación de la información, gestión documenta! y protección de datos personales; 
elaborar programas de capacitación inherentes a la transparencia, derecho de acceso a 
la información pública, protección de datos personales y archivos; brindar apoyo técnico, 
documental y todo aquel elemento necesario única y exclusivamente con los objetivos 
del convenio, para el diseño, formulación, desarrollo y evaluación de publicaciones, 
cursos, talleres, proyectos de investigación y contenidos de los programas relacionados 
con la transparencia, rendición de cuentas, archivos y ejercicio de los derechos de 
acceso a la información y a la protección de datos personales; promover y difundir entre 
su personal, los cursos, talleres, entre otros eventos. 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de derecho, el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la suscripción del Convenio de Colaboración del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales con la Unidad q 
de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la . 
Federación de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, en el ámbito 
de su competencia, lleve a cabo las acciones necesarias correspondientes a la celebración 
y ejecución del Convenio de Colaboración con la Unidad de Evaluación y Control de la 
Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión aprobado mediante el presente Acuerdo, conforme a la 
normatividad aplicable. 
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TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la 
Dirección General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el 
presente Acuerdo se publique en el porta l de Internet dellNAI. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la (ll 
Información y Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria ce lebrada el quince de \... 7 
octubre de dos mil diecinueve. Las Comisionadas y los Comisionados presentes firman al 
calce para todos los efectos a que haya lugar. 

Francisco Javier Acuña Llamas 
Comisionado Presidente 

Comisionado 

María atrfoía Kurczlvíll~IObOS 
comisiona~ VI 

BlancRi:ibarra Cadena 
Comisionada 

Rosendoevn,,""l'Monterrey Chepov 
nado 
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Hugo Aleja ro \M""~va Díaz 
Secretario écnlco del Pleno 
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Joel Sal rez 
omisionado 

Esta hoja pertenece al ACUERDO ACT-PUBIt5l10f2019.10, aprobado por unanimidad de las Comisionadas y los 
Comisionados. en sesión ordinaria del Pleno de este Instituto, celebrada el quince de octubre de dos mil diecinueve. 
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